
 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-003-2022-00083-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f6cb0d3b9e2ed814b433657a5ac9cc9b4ea51a838dd21202cc2deb620c06c61
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400300320220008300_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 3.055.525,95

Expensas de notificación $ 7.360,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 3.068.825,95

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

003-2022-0083
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte
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Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00443-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Revisadas  las  actuaciones  y  con  el  fin  de  continuar  con  el
trámite correspondiente, el Juzgado DISPONE: 

1.- Como quiera que no se logró la notificación personal de la
demandada  y  conforme  a  lo  solicitado  (núm.  8)  se  ordena  el
emplazamiento  de  JUAN  ESTEBAN  GONZÁLEZ ESCOBAR,  bajo  los
apremios del art. 293 del C.G.P en concordancia con el art. 108 Ibídem. 

Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley
2213 de 2022,  por Secretaría, inclúyanse los datos correspondientes
en el  Registro Nacional  de Personas Emplazadas, contabilizándose el
término dispuesto para entenderlo surtido, de acuerdo con lo señalado
en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P 

2.-  PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00455-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por  secretaría,  désele  estricto  cumplimiento  al  auto  de  7  de
septiembre de 2023 y déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00455-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud de  emplazamiento,  la  parte
actora  tenga  en  cuenta  que  el  memorial  aportado como notificación
negativa, no cuenta con las respectivas constancias que acrediten tal
situación, por lo que, no será tenido en cuenta.

Por tal razón, previo a continuar con el trámite correspondiente,
se hace necesario requerir a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio  con  estos  dos
demandados, bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo
de la ley 2213 de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00619-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Previo  a  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  se  hace
necesario oficiar al Juzgado Tercero (3) civil Municipal de Bogotá, para
que  informe  con  destino  a  esta  Sede  Judicial,  si  para  este  proceso
existen unas notificaciones según la ley 2213 de 2022 de fecha 11 de
febrero de 2023, que pudieron ser reportadas a ese Despacho en días
posteriores a esa fecha.

Por secretaría, elabórese y tramítense el oficio correspondiente,
déjense las constancias de rigor.

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al Despacho para lo
pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-003-2022-00789-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 20 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400300320220078900_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 4.494.956,15

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 4.494.956,15

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

003-2022-0789
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Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00795-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por  secretaría,  désele  estricto  cumplimiento  al  auto  de  31  de
agosto de 2023 y déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-003-2022-00795-00

JUZGADO ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
008  y  009,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado  CLAUDIA PATRICIA CARRILLO
AVILA bajo las premisas del art.  8vo de la ley 2213 de 2022,  quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  AECSA  S.A.  contra  CLAUDIA  PATRICIA  CARRILLO
AVILA,  para el  cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo proferido el 1 de septiembre de 2022.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de  $
5.210.044,15  M/Cte, a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Insolvencia
Rad. 11001-40-03-010-2021-01040-00

JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Por ser procedente, se reconoce personería a  BEATRIZ GODOY
HORTUA como apoderado del acreedor  JOHN MANUEL RUIZ REYES
según los términos del poder conferido.

Una vez se hagan parte en debida forma los demás acreedores, será
convocada a las audiencias a celebrarse dentro del presente asunto.

Por secretaría, désele estricto cumplimiento a lo ordenado en el
literal segundo del auto de 31 de agosto de 2023.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-010-2022-00317-00

JUZGADO ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

De una revisión de las presentes diligencias, como quiera que las
notificaciones  allegadas  y  que  corresponden  al  demandado  OLMIS
GONZALO REINA ESPINEL, tiene unos anexos que corresponden a una
demanda en contra de CARLAS MELISA BARRIOS RODRÍGUEZ por lo
tanto no pueden ser tenidos en cuenta.

Por tal razón, previo a continuar con el trámite correspondiente,
se hace necesario requerir a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio  con  estos  dos
demandados, bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo
de la ley 2213 de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9
del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567
del Consejo Superior de la Judicatura.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-00771-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220077100_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.391.390,35

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.391.390,35

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-0771

Página 1 de 2
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-00838-00 

 

I.- Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

II.-  Secretaría corra traslado de la liquidación de crédito obrante 
en doc.026 C., 1 en los términos previstos en el art. 446 del C.G.P en 
concordancia con el art. 110 del estatuto procedimental.   

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-043-2022-0083800 
 

 Previa revisión de las actuaciones surtidas al interior del libelo, 

advierte esta judicatura que ciertamente adolece de inconsistencias el proveído 
de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual 

se decretó “AUTO DECRETA EMBARGO Y OFICIO” al indicar erróneamente 
en el número del proceso, el nombre y el número de identificación de la sociedad 
demandante. 

 
Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1 

 
  (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los 

remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como la 

Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 286 previó lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 
proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella”. 

 
Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, amén que 

la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso de legalidad para 
corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del proceso, en ejercicio del 
control de legalidad previsto en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia con el 
canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a corregir la providencia arriba mencionada.  

 

Indicando que el inmueble objeto de la medida cautelar es “50N-

20315581”, y no como se indicó, notifíquese junto con la providencia 
corregida, lo demás manténgase incólume. 

 

REFERENCIA: ASUNTO AUTO DECRETA EMBARGO Y OFICIO 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENO838-00 de INVERSIONES 
BELBAL CIA SCS No. 900.187.551-4, y RETROINGENIERIA V&A SAS 

NIT. 901.360.0747, LUIS ADOLFO GIRALDO JARAMILLO C.C 
70.907.723, RAFAEL EDUARDO PALACIOS DIOSA C.C 1.071.170.408 y 
ANÍBAL DE JESÚS GIRALDO JARAMILLO C.C 70.903.397.  

 
En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las 

formalidades previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso en 
concordancia con el canon 599 ibídem, se resuelve: 

 

                                                           
1 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
2 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte  
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto).  
3 Ver artículo 286 de la Ley 1564 de 2012. 
4 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar 
la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la 
providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 



PRIMERO: DECRETO el embargo del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. “50N-20315581”, denunciado como de 

propiedad del demandado señor RAFAEL EDUARDO PALACIOS DIOSA, 
comuníquese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva, para registre la medida y la consecuente expedición del 

certificado de tradición del inmueble, de lo cual se le advierte que debe 
proceder de conformidad sin necesidad de oficio 

 
En tal sentido, la parte DEMANDANTE comunique esta determinación 

a la Oficina de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, de lo cual se le 

advierte que deben proceder de conformidad sin necesidad de oficio, 
igualmente, al contestar, favor citar la referencia completa. 

 
Se advierte a las entidades en mención que, en caso de incumplir 

la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones previstas en el 

numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
 

 Se le pone de presente a las partes y a las entidades 
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por 

contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o 
verificada con el documento en medio digital, a través del link: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validar

Documento. 

 

 
CÚMPLASE (2-2), 

 

 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 
 

 

 

MPNR 

 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220083800_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.350.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 1.350.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-0838

Página 1 de 2
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-00971-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220097100_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.700.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.700.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-0971

Página 1 de 2
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3fc36274bfe38c7754f082741edcdc90e77792d92f43572205cfce50dea8c44

Documento generado en 04/04/2024 02:38:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-01138-00 

 

I.- Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

II.- Por cuanto la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, se le imparte 

aprobación en la suma de $61.360.649,10 

 

III.- En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220113800_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.800.000,00

Expensas de notificación $ 6.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.806.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-1138
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-01150-00 

 

I.- Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

II.- Por cuanto la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, se le imparte 

aprobación en la suma de $87.362.733,62 

 
 III.-En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 243612188b29a8681ab386693c6e1cadba160e9ce6711146b4b5e17790a1ebd8
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220115000_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.967.910,55

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.967.910,55

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-1150
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte
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Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2022-01211-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400301020220121100_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.391.576,48

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.391.576,48

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2022-01211
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c56cbd7ed27ff59cc1ca8f56dbf85e40a9d110c1e319eb1e0ba184fa814125f3
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-010-2023-00013-00 

 

I.- Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

II.- En atención a la liquidación del crédito que antecede (doc. 25 C., 

1), a la misma NO se le imparte aprobación, teniendo en cuenta que NO 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 446 del C.G.P, como 

quiera cada una de las cuotas en mora se debe liquidar a la tasa máxima 

legal permitida mes a mes por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, amén que los mismos varían.  

 

III.- En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed9375cad6faf7d3080754a51feb7fe4fe8deb5ed064abbe300ca5549c39fc5b
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 1100140030102023001300_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 3.500.000,00

Expensas de notificación $ 21.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 3.521.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

010-2023-0013

Página 1 de 2



Página 2 de 2

Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICADO 11001-40-03-029-2022-01242-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo y en atención a
la documentación allegada al plenario, se resuelve, 

PRIMERO: Tener  en  cuenta  que  la  parte  demanda  hizo  uso  del
derecho de defensa y contradicción a través de apoderado judicial, quien
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.

SEGUNDO: Correr traslado a la parte actora de las excepciones de
mérito  presentadas  por  el  extremo  pasivo,  por  cinco  (5)  días  de
conformidad con lo conocido en el artículo 3701 del Código General del
Proceso, en la forma prevista en el  artículo 110 ibídem,  para que pida
pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.

CUARTO:  Ingresar el expediente al Despacho para continuar con el
trámite como corresponda una vez, vencido el término anterior.

QUINTO: De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes
del proceso después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 Ibídem. 

SEXTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2-4),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 370 Código General del Proceso “PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al

demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-029-2023-0064-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07fa876096c8df2d3231bb29d6f332ab494e9f0633cf7dd91c5052218c2b78db
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400302920230006400_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 3.000.000,00

Expensas de notificación $ 13.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 3.013.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

029-2023-0064

Página 1 de 2



Página 2 de 2

Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be17cb95649d9385a3bb8da7f776153c8df2b0e61ee7a47c7ecc6db5eaca2917
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Divisorio
Rad. 11001-40-03-029-2023-00181-00

Previo a continuar con el trámite  y de perfil a las actuaciones
surtidas al interior del libelo, se RESUELVE:

PRIMERO: Citar al acreedor hipotecario FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO como tercero, para que haga
las manifestaciones a que haya lugar.

La parte actora proceda a notificar en debida forma de conformidad con lo
dispuesto en los Arts. 291 a 293 del C.G.P., o del Art. 8 de la ley 2213 de
2022. Proceda  la  parte  demandante  a  informar  la  dirección  de
notificación del acreedor prendario y a realizar las gestiones pertinentes
para su vinculación

SEGUNDO: Por secretaría, ofíciese al  juzgado 34 de pequeñas
causas con el fin de que informe el trámite dado al oficio N° 138 del 13
de marzo de 2024, el cual fue radicado el 19 de marzo de los corridos.
Elaborada las comunicaciones secretaría procesa a su diligenciamiento
anexando copia del oficio remisorio.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-029-2023-000198-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 10/04/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400302920230019800_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 4.880.953,60

Expensas de notificación $ 6.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 4.886.953,60

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

029-2023-0198

Página 1 de 2
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14a61eb1f8c13ccfc79f20a2ccfb9d5c44bac2a390afddc568df7167c1970d4c
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-029-2023-00282-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 20 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400302920230028200_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 5.000.000,00

Expensas de notificación $ 12.300,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 5.012.300,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

029-2023-0282

Página 1 de 2
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Cesar     Mauricio Otalora     Duarte
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Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-029-2023-00363-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
 

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400302920230036300_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 4.857.095,65

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 4.857.095,65

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

029-2023-0363

Página 1 de 2
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Firmado Por:

Cesar     Mauricio Otalora     Duarte

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-029-2023-00365-00

JUZGADO ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

De una revisión de las presentes diligencias, como quiera que las
notificaciones  allegadas  y  que  corresponden  al  demandado  ALIRIO
RAMÍREZ LÓPEZ, no cuenta con la constancia de entrega de anexos
como son l escrito de la demanda y el auto admisorio, por lo tanto, no
pueden ser tenidos en cuenta.

Por tal razón, previo a continuar con el trámite correspondiente,
se hace necesario requerir a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio  con  estos  dos
demandados, bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P. u 8vo
de la ley 2213 de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9
del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567
del Consejo Superior de la Judicatura.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: fb0dc418f1e382deb649503d467f6de50a2942d97bafd518b34cbe428d7db37a

Documento generado en 11/04/2024 04:55:56 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-029-2023-00375-00

JUZGADO ORIGEN: VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

De una revisión de las presentes diligencias, se tiene que, informa
la parte actora que el correo electrónico de notificación del demandado
fue obtenido de la consulta de la información en la CIFIN, no obstante,
en  el  documento  allegado  como  anexo,  este  no  se  encuentra
relacionado. 

Es así como, las notificaciones allegadas y que corresponden al
demandado  JOHN  ALEXANDER  SALAMANCA  SALAMANCA,  fueron
enviadas a un correo electrónico que no cumple con las previsiones del
inciso segundo del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, no podrá ser
tenido en cuenta.

Por tal razón, se requiere a la parte actora para que acredite en
debida forma la obtención del  correo,  según lo  presupuestado en la
norma arriba referida.

De otra parte, se hace necesario requerir a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio con
estos dos demandados, bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del
C.G.P. u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9
del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567
del Consejo Superior de la Judicatura.



Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA RENDICIÓN DE CUENTAS
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01175-00

Para  continuar  con  el  trámite  a  lo  que  en  derecho  corresponde,
resulta perentorio imprimir el trámite correspondiente.

Para tal fin se señala la hora de las 9:00 del día 15 de mayo de
2023 a las 9:00 del año 2024, para celebrar la audiencia de que tratan
los artículos 372 y 373 Código General del Proceso.

Adviértase que en la misma se realizará el interrogatorio obligatorio y
oficioso a las partes.

La  inasistencia  injustificada  a  la  audiencia  dará  lugar  a  las
sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro
del presente proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto
372 ejúdem,  para lo cual se decretan como pruebas a favor de cada una
de las partes las siguientes:

PARTE DEMANDANTE:

1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las decretadas en auto de
fecha  diecinueve  (19)  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés  (2023)

PARTE DEMANDADA:

1. DOCUMENTALES:  las  decretadas  en auto  de  fecha  diecinueve
(19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBAS DE OFICIO:

PRIMERO:  Decretar  la  prueba  de  oficio,  con  anuencia  a  lo
establecido  en  el  artículo  1701 ídem,  el  testimonio  de  los  señores
BELARMINO PEREZ, DAVID BORJA, CAROLINA SASTOQUE,  la parte
interesada deberá proceder a citarla para la hora y fecha arriba señalada,
con la advertencia relacionada en el literal b) del numeral 3º del artículo
373 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Requerir a los testigos señores BELARMINO PEREZ,
DAVID  BORJA,  CAROLINA  SASTOQUE, para  que  alleguen  los
documentos que tengan bajo su poder referente al litigio adelantado dentro
del presente asunto (libros contables, recibos, etc.)

TERCERO: Anunciar  a  las  partes  y  demás  intervinientes  que  la
audiencia  pública  se  realizara  en  cita  mediante  la  herramienta
colaborativa  tecnológica  MICROSOFT TEAMS,  para  lo  cual  se  le  ruega

1
 Artículo 170 Código General del Proceso “DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del

proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia”.



estar  atentos  a  las  instrucciones  técnicas  y  logísticas  que  el  despacho
brinde para lograr la  comunicación virtual  requerida.  Así  mismo se les
insta, contar con los medios tecnológicos y condiciones de conectividad
suficientes  para  el  normal  desarrollo  de  la  vista  pública  virtual
programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° de la Ley
2213  de  2022,  que  prevé  que  las  audiencias  deberán  desarrollarse
utilizando  los  medios  tecnológicos  a  disposición  de  las  autoridades
judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por
ambas partes y  en ellas deberá facilitarse  y  permitirse la  presencia de
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.

CUARTO: Advertir a las partes, apoderados e intervinientes que la
inasistencia  injustificada  a  la  audiencia,  les  acarreará  las  sanciones
procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la
Ley Adjetiva Procesal.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE(2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA RENDICIÓN DE CUENTAS
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01175-00

Estando al Despacho para resolver lo que en derecho corresponde y del
perfil a las actuaciones surtidas al interior del libelo, advierte esta judicatura
que  indubitablemente  y  en  atención  a  lo  señalado  preliminarmente  a
proferir la sentencia correspondiente, se hace necesario decretar pruebas de
oficio de oficio,  para  esclarecer  los  hechos  objeto  de  la  controversia,  lo
anterior  de  conformidad con lo  establecido en el  artículo 1701 del  Código
General del Proceso.

Así las cosas, amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar
un control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren
irregularidades del proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el
numeral 5° del artículo 422 ibídem y en consonancia con el canon 1323 de la
Ley adjetiva, se procede adoptar las medidas de saneamiento, para continuar
con el trámite correspondiente, se resuelve, 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el numeral (III) del auto datado el
diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), de la anotación del
registro número 013º de archivo digital del cuaderno principal, mediante el
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución.

SEGUNDO:  ACEPTAR la  renuncia  al  poder  realizada  por  la
abogada  HAYDEN  BARRAGAN  MORA, como  apoderada  judicial  de
parte demandada JOSE DAVID BORJA LAGUNA. No obstante, téngase
en cuenta que dicha renuncia no pone fin al  mandato sino pasados
cinco  (5)  días  desde  la  presentación  del  memorial  al  Despacho y  la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

TERCERO:  Continuar  con el trámite como en derecho corresponde
(en auto separado). 

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (1-2),

1
 Artículo 170 Código General del Proceso “DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del

proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia”.
2

 Numeral 5º Artículo 42 Código General del Proceso “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio
necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia.”
3

 Artículo 132 Código General del Proceso “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para
los recursos de revisión y casación”.



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-030-2023-00094-00

JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  Despacho,  se  tiene
que, el término de contestación de la demanda no ha fenecido.

Por  lo  anterior,  por  secretaría,  continúe  contabilizando  dicho
término  y  una  vez  vencido,  ingrese  el  expediente  al  Despacho  para
continuar con el trámite correspondiente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 629fd97c46b825936b03320c4e08ee75f707ce1bb4d22c799cd3d74c584fb32c

Documento generado en 11/04/2024 04:55:57 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-030-2023-00388-00

JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

I. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la
parte demandada fue notificada según lo presupuestado en el artículo
8vo de la ley 2213 de 2022, quien, cumplido el término de traslado,
guardo silencio.

II.  Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente  se
decretan las siguientes pruebas:

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que
la ley les conceda, los documentos aportados con la demanda

III.  Teniendo en  cuenta  lo  anterior,  y  en  vista  que  no  existen
pruebas que practicar y, que el material probatorio aportado al escrito
de la demanda es suficiente para resolver el objeto del litigio mediante
sentencia escrita.  CÓRRASE TRASLADO a las partes,  por el  término
común de cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión
(art. 117 incisos 3º ibídem).

Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho para
proferir sentencia por escrito.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-030-2023-00513-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  la  Despacho,  de  una
revisión minuciosa se denota que efectivamente providencia de 8 de
febrero de 2024, presenta diferentes anomalías y, como quiera que los
autos ilegales no atan al juez ni a las partes, amén que la legislación
facultó  al  juez  para  efectuar  un  control  oficioso  de  legalidad  para
corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del proceso, en
su ejercicio previsto en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia
con el canon 132 de la Ley adjetiva, se RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia del 8 de febrero
de 2024 que requirió a la parte actora según lo dispuesto en el artículo
317 del código General del Proceso.

SEGUNDO:  CONTINUAR con  el  trámite  procesal  lo  cual  se
resolverá en auto aparte de esta misma fecha.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-030-2023-00513-00

Previo  a  continuar  con  el  trámite  observa  el  Despacho  que  la
póliza allegada esta suscrita por el apoderado de la parte demandante,
sin embargo, este, no cuenta con tal facultad en el poder conferido.

Por tal razón, se requiere a la parte actora para que suscriba la
referida póliza en debida forma.

Cumplido lo anterior, retorne las diligencias al Despacho para lo
pertinente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-043-2023-00201-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

 Se  ponen  de  presente  a  la  parte  actora,  las  solicitudes  de
terminación realizadas por la parte de mandada, para que en el término
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído,
realice las manifestaciones que estime conveniente.

Vencido el  término anterior,  ingrese  el  expediente  al  Despacho
para resolver lo que enderecho corresponda.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-043-2023-00209-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

En vista  de  los  documentos  allegados  a  este  Despacho  y  que
obran en el expediente digital por el  CENTRO DE CONCILIACIÓN EN
DERECHO - CORPORATIVOS se acredita a través de la documental en
cuestión, la aceptación del procedimiento de negociación de deudas del
demandado DAIRO STEG BORDA CRUZ, el Despacho dispone: 

PRIMERO:   SUSPENDER el presente asunto  por el término de
sesenta  (60)  días  teniendo  en  cuenta  lo  previsto  en  el  art.  544  del
estatuto procesal, contados a partir del 14 de marzo de 2024.

SEGUNDO:  vencido el término anterior, secretaría oficie  al  el
CENTRO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO - CORPORATIVOS , para
que dentro del término de ocho (8) días, contados a partir del recibo de
la correspondiente comunicación, indique el estado actual del proceso
de  INSOLVENCIA  PERSONA  NATURAL  NO  COMERCIANTE
(  negociación  de  deudas)  presentado  por  DAIRO  STEG  BORDA
CRUZ,, y allegue constancia  de la información arrojada, so pena de las
sanciones a que haya lugar. 

Elaborada la anterior comunicación secretaría proceda a su
diligenciamiento.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-043-2023-00249-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

Previo  a  elaborar  los  oficios  de  levantamiento  que  solicita  la
parte actora, se le requiere para que allegue copia de los oficios que
ordenaron la medida, como quiera que en el plenario no hay constancia
de  su  elaboración  y  tampoco  de  su  trámite  de  registro  ante  Policía
Nacional - Sección Automotores “SIJIN”.

En igual sentido, por secretaría ofíciese al juzgado  Cuarenta y
Tres (43) Civil  Municipal de Bogotá para que informe si en esa sede
judicial se elaboraron y se tramitaron los mismos y en caso afirmativo,
allegue la documental correspondiente.

Lo anterior, como quiera que sin la radicación de esos oficios no
existiría una medida cautelar por levantar.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-043-2023-00339-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que
haya  lugar,  por  secretaría,  agréguense  a  los  autos  y  póngase  en
conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas  emitidas  por  las
entidades oficiadas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-043-2023-00339-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ 

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
011,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento  de  pago  al  demandado  GLORIA  INÉS  BAQUERO DE
MORENO bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DEL  TOLIMA  -
COOCREDITOL  endosatario  en  propiedad  de  ESFINANCIERAS
INMOBILIARIAS S.A.S. contra GLORIA INÉS BAQUERO DE MORENO,
para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo proferido el 1 de septiembre de 2022.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de  $
2.750.000  M/Cte, a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-043-2023-00370-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (2), 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-043-2023-00370-00 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que 

haya lugar, por secretaría, agréguense a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora las respuestas emitidas por las entidades 

oficiadas. 

 
NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese (2), 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400304320230037000_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 4.462.445,11

Expensas de notificación $ 10.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 4.472.445,11

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

043-2023-00370
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-043-2023-00464-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (2), 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400304320230046400_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.953.629,40

Expensas de notificación $ 10.000,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.953.629,40

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

043-2023-00464
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-054-2022-00806-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y como 

quiera que no hay constancia del envío de los oficios, por secretaría, 

actualícense los oficios de medidas cautelares y pónganse a disposición 

de la parte demandante para lo pertinente. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (2), 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-054-2022-00806-00 

 

I.- Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

II.- II.- Por cuanto la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, se le imparte 

aprobación en la suma de $92.145.162,49 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400305420220080600_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 3.284.888,35

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 3.284.888,35

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

054-2022-0806
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-054-2022-00912-00

JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ 

Previo  a  elaborar  las  comunicaciones  de  levantamiento  de
medida que solicita la parte actora, se le requiere para que allegue copia
de los oficios que ordenaron la medida, como quiera que en el plenario
no existe  constancia  de  su elaboración y  tampoco de  su trámite  de
registro ante Policía Nacional - Sección Automotores “SIJIN”.

En igual sentido, por secretaría ofíciese al Juzgado Cincuenta y
Cuatro (54) Civil Municipal de Bogotá para que informe si en esa sede
judicial se elaboraron y se tramitaron los mismos y en caso afirmativo,
allegue la documental correspondiente.

Lo anterior, como quiera que sin la radicación de esos oficios no
existiría una medida cautelar por levantar.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-054-2022-01293-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400305420220129300_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.500.000,00

Expensas de notificación $ 16.700,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.516.700,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

054-2022-01293
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESOLUCION DE CONTRATO
RADICADO 11001-40-03-054-2023-00190-00

Teniendo en cuenta que,  el traslado de las excepciones propuesta
por la parte pasiva feneció y dando aplicación con lo dispuesto en el canon
372 Código  General  del  Proceso,  resulta  perentorio  imprimir  el  trámite
correspondiente.

Para tal fin se señala la hora de las 9:00 del día 7 de mayo de del
año 2024, para celebrar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373
ídem.

Adviértase que en la misma se realizará el interrogatorio obligatorio y
oficioso a las partes.

La  inasistencia  injustificada  a  la  audiencia  dará  lugar  a  las
sanciones económicas y procesales previstas en la ley.

De otro lado, procede el Despacho a abrir el debate probatorio dentro
del presente proceso, al tenor de lo previsto en el parágrafo del precepto
372 ejúdem,  para lo cual se decretan como pruebas a favor de cada una
de las partes las siguientes:

PARTE DEMANDANTE:

1. DOCUMENTALES:  Téngase  en  cuenta  las  documentales
aportadas  con  la  demanda  y  con  el  escrito  que  descorrió  el
traslado de las excepciones propuesta por la defensa, siempre que
cumplan las exigencias legales pertinentes.

2. INTERROGATORIO  DE  PARTE:  Se  cita  en  la  fecha  y  hora
señalada arriba, al representante legal señor CARLOS EDUARDO
ROPERO GUERRERO,  o  quien haga sus veces de la  sociedad
demandada  CL CONSTRUCCIONES  LTDA,  para  que  absuelva
personalmente el interrogatorio de parte que sobre los hechos y
pretensiones  materia  de  este  litigio,  con  fundamento  en  lo
previsto en el artículo 198 ídem.

PARTE DEMANDADA:

1. DOCUMENTALES:  Téngase  en  cuenta  las  documentales
aportadas  con  la  demanda  y  con  el  escrito  que  descorrió  el
traslado de las excepciones propuesta por la defensa, siempre que
cumplan las exigencias legales pertinentes. 

2. INTERROGATORIO  DE  PARTE:  Se  cita  en  la  fecha  y  hora
señalada  arriba,  al  señor  JOSÉ  DAVID  CIFUENTES  PRADO,
para que absuelva personalmente el interrogatorio de parte que



sobre  los  hechos  y  pretensiones  materia  de  este  litigio,  con
fundamento en lo previsto en el artículo 198 ídem.

3. TESTIMONIALES:  Se  decreta  el  testimonio  de  los  señores
JONATHAN  ROPERO  GIRALDO  y  MARICELA  FARFÁN
MARTINEZ, para que se sirva declarar sobre lo que le conste de
los hechos de la  demanda y  excepciones.  En consecuencia,  la
parte  interesada  deberá  proceder  a  citarla,  con  la  advertencia
relacionada en el literal b) del numeral 3º del artículo 373 del
Código General del Proceso.

Se  anuncia  a  las  partes  y  demás intervinientes  que la  audiencia
pública  se  realizara  en  cita  mediante  la  herramienta  colaborativa
tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual se le ruega estar atentos a
las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para lograr
la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los
medios  tecnológicos  y  condiciones  de  conectividad  suficientes  para  el
normal desarrollo de la vista pública virtual programada, lo antedicho, a la
luz de lo previsto en el canon 7° de la Ley 2213 de 2022, que prevé que las
audiencias  deberán  desarrollarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto
a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y
permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera
virtual o telefónica.

Se  advierte  a  las  partes,  apoderados  e  intervinientes  que  la
inasistencia  injustificada  a  la  audiencia,  les  acarreará  las  sanciones
procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la
Ley Adjetiva Procesal.

Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-054-2023-00220-00

JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ 

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
010,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento  de  pago  al  demandado  GERWIN  ANDRÉS  TRIANA
BAQUERO bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA
CARTERA  contra  GERWIN  ANDRÉS  TRIANA  BAQUERO,  para  el
cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento
ejecutivo proferido el 17 de agosto de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de  $
3.047.568,8205  M/Cte, a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-054-2023-00220-00

JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ 

Encontrándose  las  diligencias  al  Despacho,  se  ordena  por
secretaría, tramítese el auto oficio de 17 de agosto de 2023 y déjense
las constancias de rigor.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-054-2023-00334-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 20 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400305420230033400_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 4.641.876,62

Expensas de notificación $ 6.500,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 4.648.376,62

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2005-01132-00

En atención a la solicitud que antecede y revisada las actuaciones al
interior del libelo, el juzgado resuelve,

PRIMERO: Negar la petición de oficiar a la Notaría Cuarta (4ª) del
Círculo de Bogotá, toda vez que el peticionario no acredita sumariamente
la calidad en la que actúa y teniendo en cuenta que no es parte de las
actuaciones procesales.

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2009-01926-00

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos y el informe
de los depósitos a cuenta de este proceso, previo a ordenar su entrega,
se hace necesario requerir a la parte demandada para que informe si lo
manifestado en el memorial de fecha 1 de noviembre de 2013 (fl. 59) en
el  que  se  informa  que  la  devolución  de  los  títulos  debe  hacerse
únicamente a cuenta del  señor  Edgar Julio Fernández Garzón sigue
vigente.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2015-01453-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  dos  (2)  año  y  reunidos  los
presupuestos  establecidos  en  el  literal  b del  artículo  31712 del  Código
General del Proceso, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Efectuar  el  desglose  del  documento  óbice  de  la
ejecución, dejando la constancia que el  presente asunto se terminó por
desistimiento  tácito de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
  Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El
juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento
de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”
2

 Numeral 2º del Artículo 317 Ibídem “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o
perjuicios" a cargo de las partes”.
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JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2017-00425-00

Encontrándose las diligencias al Despacho y por ser procedente
se DISPONE:

ÚNICO -  Requiérase  a  la  parte  demandante  para  acredite  la
radicación del despacho comisorio N° 02 de fecha 12 de julio de 2023
ante el Juez Civil Municipal de Facatativá.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍAS MOBILIARIAS –PAGO DIRETO-
RADICADO 11001-40-03-060-2018-00730-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Efectuar  el  desglose  del  documento  óbice  de  la
ejecución, dejando la constancia que el  presente asunto se terminó por
desistimiento  tácito de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Entrega
Rad. 11001-40-03-060-2018-01049-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2019-00224-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA: RESTITUCIÓN
RADICADO 11001-40-03-060-2019-00402-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º y el literal b del artículo 31712

del Código General del Proceso, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Efectuar  el  desglose  del  documento  óbice  de  la
ejecución, dejando la constancia que el  presente asunto se terminó por
desistimiento  tácito de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
  Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El
juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento
de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”
2

 Numeral 2º del Artículo 317 Ibídem “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o
perjuicios" a cargo de las partes”.
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JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Rendición de cuentas 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00610-00

Frente  a  la  nulidad  propuesta  por  el  apoderado  de  la  parte
demandante contra la providencia de 1 de febrero de 2024, téngase en
cuenta que esta, se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada. 

Con todo, la nulidad planteada no se encuentra enlistada dentro
de las causales del artículo 133 del Código General del Proceso.

Es  así  como,  si  el  apoderado  pretendía  atacar  la  providencia
aludida debió hacerlo agotando los medios descritos para ello.

Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE:

ÚNICO:  RECHAZAR de  plano  la  nulidad  propuesta,  por  las
razones expuestas en líneas precedentes. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (3),
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00610-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  NÉSTOR  JOSÉ
ALMONACID contra LUZ MARINA ALMONACID para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 28.527.702 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  ANDERSON
VELÁSQUEZ MENDOZA  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese(3),
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO 11001-40-03-060-2019-00935-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO: Efectuar el desglose del documento óbice de la acción,
dejando la constancia que el presente asunto se terminó por desistimiento
tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116 ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2019-001098-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º y el literal b del artículo 31712

del Código General del Proceso, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Efectuar  el  desglose  del  documento  óbice  de  la
ejecución, dejando la constancia que el  presente asunto se terminó por
desistimiento  tácito de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
1

  Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El
juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento
de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”
2

 Numeral 2º del Artículo 317 Ibídem “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o
perjuicios" a cargo de las partes”.



Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO 11001-40-03-060-2019-01159-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO: Efectuar el desglose del documento óbice de la acción,
dejando la constancia que el presente asunto se terminó por desistimiento
tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116 ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2019-01298-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º y el literal b del artículo 31712

del Código General del Proceso, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Efectuar  el  desglose  del  documento  óbice  de  la
ejecución, dejando la constancia que el  presente asunto se terminó por
desistimiento  tácito de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
1

  Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El
juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento
de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas”
2

 Numeral 2º del Artículo 317 Ibídem “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o
perjuicios" a cargo de las partes”.



Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-060-2019-01355-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO 11001-40-03-060-2019-01549-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO: Efectuar el desglose del documento óbice de la acción,
dejando la constancia que el presente asunto se terminó por desistimiento
tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116 ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01766-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020190176600_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 1.000.000,00

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2019-01766

Página 1 de 2
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA PRUEBA ANTICIPADA –INTERROGATORIO DE PARTE-
RADICADO 11001-40-03-060-2019-01988-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO:  Advertir que,  no  se  hace  necesario  el  desglose  del
documento base de la acción  como quiera que la misma se presentó de
manera digital,  dejando la constancia que el presente asunto se terminó
por desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116
ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2020-00038-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2020-00104-00

Estando  el  presente  asunto  al  Despacho para  resolver  lo  que  en
derecho corresponde y  en consideración de las  actuaciones acaecías al
interior del libelo, se advierte ciertamente que adolece de inconsistencias en el
proveído de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante
el cual se decretó la terminación dando aplicación al artículo 317 del Código
General  del  Proceso,  a  pesar  de  no  haberse  materializado  las  medidas
cautelares, infringiendo el inciso 3º del canon1 en mención. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
corregir la providencia arriba mencionada.

Así las cosas, se resuelve, 

PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto el proveído datado el diez (10)
de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante para que realice la
notificación correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las
previsiones en los artículos 289 al 2922 ibídem.

 TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Inciso 3 del Artículo 317 del Código General del Proceso El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.
2

 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.
Salvo  los  casos  expresamente  exceptuados,  ninguna  providencia  producirá  efectos  antes  de  haberse  notificado.  ARTÍCULO  290.  PROCEDENCIA  DE  LA  NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán  hacerse
personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su
carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.  ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se
procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro
mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el
mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la
providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2020-00104-00

En atención a las actuaciones pretéritas, se resuelve,

PRIMERO: Requerir al pagador de la sociedad “METROCUADRADO
S.A.”, para que  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la
comunicación informe sobre  las  resultas  del  oficio  No.  2710 del  31 de
agosto de 2021, el cual fue radicado el 14 de septiembre de la anualidad
señalada, so pena de aplicar las sanciones a que haya lugar. 

SEGUNDO:  Oficiar a la entidad indicando para tal fin el nombre y
número de identificación del demandado. Tramítese por conducto de la
parte actora, anexándose copia del oficio remisorio.

 TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO 11001-40-03-060-2020-00118-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO: Efectuar el desglose del documento óbice de la acción,
dejando la constancia que el presente asunto se terminó por desistimiento
tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116 ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Entrega
Rad. 11001-40-03-060-2020-00337-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00577-00

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer
sobre  lo  que  en  derecho  corresponda  y  sin  entrar  a  examinar  si  la
demanda reúne o no, las exigencias formales impuestos por los artículos
82 a 90 del Código General del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de
pago  en  relación  al  interrogatorio  de  parte  como prueba anticipada
allegado con la demanda, al no reunir dicho documento, las exigencias del
canon 422 ibídem, para ser título ejecutivo por las siguientes razones: 

En efecto,  asumiendo que, para la admisión de un proceso de este
linaje, deben concurrir los presupuestos establecidos en el artículo 4221

ídem,  que  exhorta:  “Pueden  demandarse  ejecutivamente  las
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos
que provengan del deudor o de su causante,  y constituyan plena
prueba contra él (…)” y obsérvese que de la lectura del documento base
de  la  acción  ejecución  “interrogatorio  de  parte  como  prueba
anticipada”2, carece de los requisitos citados.

Del cual se desglosa,  tener conocimiento el 22 de marzo de 2022,
del depósito hecho el 2 de julio de 2021, por error por la sociedad COCA-
COLA BEBIDAS DE COLOMBIA S.A., en la cuenta bancaria personal No.
1582017600 del Banco Colpatria, sin existir consenso de pago de la suma
consignada de  $70.000,000,oo, junto con los intereses de mora ni una
fecha de vencimiento para que el aquí demandado procediera al respectivo
pago lo anterior a fin de determinar entonces, la época de exigibilidad de la
obligación cobrada en el presente trámite, del interrogatorio de parte no se
advierte la fecha de exigibilidad de obligación, en consecuencia el presente
título carece de exigibilidad. 

 En mérito de lo expuesto el Despacho resuelve,

PRIMERO:  NEGAR el  mandamiento  de  pago  deprecado  por  la
sociedad COCA-COLA BEBIDAS DE COLOMBIA S.A en contra  del señor
JOSÉ  DAVID  GIRALDO  ORTIZ,  de  conformidad  con  lo  expresado  en
precedencia.

SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la
ejecución por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda
fue presentada en medio digital,  por Secretaria  déjense las constancias
pertinentes y elabórese el oficio de compensación respectivo3.
  
1

Artículo 422 Código General del Proceso “TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”
2

 Artículo 184 Código General Del Proceso “INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta
contraparte conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el
cuestionario, sin perjuicio de que lo sustituya total o parcialmente en la audiencia”.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia,
dejando las constancias de rigor.

CUARTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

3
 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de

desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00577-00

Procede  el  Despacho  a  decidir  el  recurso  de  REPOSICIÓN  en
subsidio  de APELACION  formulado  por  el  apoderado  de  la  parte
demandada contra el auto proferido el dieciocho (18) de enero de dos mil
veinticuatro (2024), mediante el cual libró el mandamiento de pago, en su
contra.

ANTECEDENTES

Agrupa  su  inconformidad  el  recurrente  que  el  argumento
esgrimido  en  que,  “no  allegaron  documentos  que  preste  merito
ejecutivo ni que reúna los requisitos establecido en artículo 621
del Código de Comercio”, y sin los cuales no existe título valor del que
se pueda exigir una obligación clara expresa y actualmente exigible, sin
tener en cuenta las confesiones ocurridas en la diligencia de pruebas
extraprocesales llevada a cabo el 17 de marzo de 2023, ante el Juzgado
Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, de ahí en dichas pruebas, se puede
afirmar  que  el  señor  JOSE DAVID  GIRALDO ORTIZ debe  la  suma
objeto de ejecución en el  presente asunto a la sociedad  COCA-COLA
BEBIDAS  DE  COLOMBIA  S.A., en  esa  medida,  consideró  que  SÍ
aportamos documento que presta merito ejecutivo.

Solicitando que se revoque en su integridad el auto recurrido y, en
su lugar, se dicte mandamiento ejecutivo y en caso de no reponer la
mentada decisión, se conceda el recurso de apelación, según lo previsto
en el numeral 3° del artículo 322 del Código General del proceso.

CONSIDERACIONES

En el ámbito del derecho procesal, es de común conocimiento, que el
recurso de reposición se en encamina,  unívocamente,  a  obtener que el
juzgado revoque o modifique su decisión, cuando al emitirla, ha incurrido
en error, tal como se infiere del estudio del artículo 318 ibídem, luego, la
revisión de la decisión atacada que por la impugnación referenciada se
intenta, resulta procedente.

Podemos decir  que  la prueba extraprocesal  es aquella producida
antes  de  iniciar  un  proceso  y  reconoce  un  derecho  a  probar  que
corresponde  a  las  partes  y  es  segmento  del  debido  proceso,  el
interrogatorio de parte es uno de los medios de prueba a los cuales se
recurre con frecuencia, buscando con su práctica provocar la confesión
sobre los hechos que no se podrían demostrar por otro medio.

Obsérvese que en el artículo 184 ibíd, establece que, “Quien pretenda
demandar o tema que se le  demande podrá pedir, por una sola vez,  que su presunta contraparte
conteste el  interrogatorio que le  formule sobre hechos que han de ser materia del proceso.  En la



solicitud indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio
de que lo sustituya total o parcialmente en la audiencia”. 

Así  mismo,  de  la  trascripción  de  las  normas  referidas  en
precedencia  se  establece  en  principio  que,  el  interrogatorio  de  parte
realizado  con  base  en  los  presupuestos  del  mentado  artículo  del
ordenamiento procesal vigente al momento de presentación de la demanda
respectiva, puede prestar mérito ejecutivo si cumple con las condiciones
que para ello alude el canon 422 ídem. 

Corolario con lo anterior, fue desacertado negar el mandamiento de
pago,  en  virtud  que  dentro  de  los  anexos  de  la  demanda  allegaron  el
documento báculo de la ejecución (prueba anticipada – interrogatorio
de parte), y, por ende, habrá de accederse a calificar la acción, en esas
condiciones  es  claro  que  a  la  parte  recurrente  le  asiste  la  razón  al
presentar  inconformidad  con  la  decisión  proferida  de  data  señalada
anteriormente.

Por lo expuesto, acaece que da originen a la prosperidad del recurso
de reposición interpuesto por el extremo ejecutante y con ello sobrevendrá
la revocatoria de la providencia adiada el  dieciocho (18) de enero de dos
mil veinticuatro (2024), mediante el cual se negó el mandamiento de pago
y  por  lo  anterior  no  se  hace  ineludible  otorgar  el  trámite  de  alzada
deprecado.

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta (60) Civil Municipal de

Bogotá D.C., adopta la siguiente,

RESUELVE

PRIMERO:  REVOCAR  la  providencia  datada  el  dieciocho  (18)  de
enero  de  dos  mil  veinticuatro  (2024),  mediante  el  cual  se  negó
mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva  ut
supra.

SEGUNDO:  NO  CONCEDER el  recurso  de  apelación,  por  lo
expuesto en la parte motiva del presente asunto.

TERCERO: Calificar  la  demanda,  por  lo  cual  se  procederá  en
providencia por separado.

CUARTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA PRUEBA ANTICIPADA –INTERROGATORIO DE PARTE-
RADICADO 11001-40-03-060-2020-00896-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y como
ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO:  Advertir que,  no  se  hace  necesario  el  desglose  del
documento base de la acción  como quiera que la misma se presentó de
manera digital,  dejando la constancia que el presente asunto se terminó
por desistimiento tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116
ibídem. 

TERCERO: No condenar en costas. 

CUARTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Verbal
Rad. 11001-40-03-060-2023-00282-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se tiene que
el  apoderado  del  demandado  aseguradora  solidaria  de  Colombia
interpuso un recurso de reposición, frente al auto de 30 de noviembre
de 2023, por medio del cual se ordenó a la parte actora que integrara el
contradictorio con esa entidad.

No obstante, mediante auto de 1 de febrero de 2024, en el que se
realizó control de legalidad se remedió lo correspondiente, dejando la
advertencia  que  se  abstendría  de  pronunciamiento  alguno  sobre  el
recurso presentado.

De  otro  lado,  como  quiera  que  el  contradictorio  se  encuentra
integrado en debida forma y además las partes pasivas contestaron la
demanda y  propusieron  excepciones  de  mérito,  córrasele  traslado  al
demandante  de  las  excepciones  de  mérito  propuestas  por  la  parte
demandada, en la forma establecida por el art. 370 del C.G.P. Secretaría
proceda de conformidad.

 
   Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para

continuar con el trámite del asunto.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00295-00

Por ser procedente, se reconoce personería a ANDREA TANDIOY
CORREA como  apoderado  de  la  parte  demandada  DIANA  MARÍA
BERMÚDEZ MARTÍNEZ según los términos del poder conferido.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente  y
comoquiera que la parte demandada contestó la demanda y propuso
excepciones de mérito, se ordena correr traslado a la parte demandante
por el término de 10 días. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

Por secretaría, remítase copia de la contestación de la demanda
y  sus  anexos  al  ejecutante  (arc.  018  –  exp.  Digital).  Asimismo,
contrólense los términos. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

 
Notifíquese(2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00295-00

Procede  el  Despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  en
subsidio apelación propuesto por la parte actora en contra el auto de
fecha 19 de enero de 2024, por medio del cual no se ordenó seguir
adelante con la ejecución.

ANTECEDENTES

Señaló la recurrente que, el 10 de noviembre de 2023 remitió por
medio del canal institucional, la contestación de la demanda junto con
los anexos respectivos y además propuso excepciones de mérito, por lo
que solicitó se revoque la providencia arriba mencionada y se continúe
con el trámite correspondiente.  

CONSIDERACIONES

En el ámbito del derecho procesal,  es de común conocimiento,
que el recurso de reposición se en encamina, unívocamente, a obtener
que el juzgado revoque o modifique su decisión, cuando al emitirla, ha
incurrido  en  error,  tal  como  se  infiere  del  estudio  del  artículo  318
ibídem,  luego,  la  revisión  de  la  decisión  atacada  que  por  la
impugnación referenciada se intenta, resulta procedente.

De  cara  a  los  argumentos  esbozados,  y  sin  mayores
consideraciones concluye el Juzgado que le asiste razón a la recurrente,
toda  vez  que,  de  una  revisión  de  los  correos  recibidos  en  el  correo
institucional y que corresponden a este proceso se pudo evidenciar que
la  persona  encargada  de  anexar  los  archivos  al  expediente,  omitió
incorporar la documental extrañada.

En  consecuencia,  sin  más  argumentos  por  innecesarios  se
revocará el auto atacado y de contera se negará el recurso de apelación
subsidiario y se continuará con el trámite. 

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 



PRIMERO:  REVOCAR  el  auto  de  19  de  enero  de  2024  por
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación.

TERCERO: CONTINÚESE con el trámite subsiguiente.
 
Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00295-00

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo  y  de  la
documentación allegada al plenario, en todos los efectos legales a agréguese
a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  a  los  sujetos  procesales las
comunicaciones remitidas por las entidades bancarias, las que dan cuenta
sobre las medidas cautelares decretadas.
                           

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (4-4),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00295-00

De perfil  al  recurso de  reposición interpuesto  por  la  profesional  del
derecho en representación de la parte demandada y de la  revisión de las
actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo,  advierte  esta  judicatura  que
ciertamente adolece de inconsistencias,  que rayan con la realidad procesal
vulnerando el principio del debido proceso, con la emisión del auto datado el
dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024),  mediante el cual se
ordenó seguir adelante con la ejecución, en su contra, sin tener en cuenta
que hizo uso del derecho de contradicción, contestando la demandada y
presentando excepciones de mérito en el  término de traslado concedido
para ello.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 421 Código General del Proceso y en consonancia con el canon 1322 de
la Ley adjetiva, se procede a corregir las acciones procesales. 

De igual forma, adoptadas las medidas de saneamiento, no es necesario
entrar a ser pronunciamiento frete al recurso de reposición, sin embargo, para
continuar con el trámite correspondiente, se resuelve, 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto datado el dieciocho (18) de
enero de dos mil veinticuatro (2024), de la anotación del registro número 013º
de archivo digital del cuaderno principal, mediante el cual se ordenó seguir
adelante con la ejecución.

SEGUNDO:  Continuar  con el trámite como en derecho corresponde
(en auto separado). 

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

1
 Numeral 5º Artículo 42 Código General del Proceso “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia.”
2

 Artículo 132 Código General del Proceso “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para
los recursos de revisión y casación”.



NOTIFÍQUESE (1-4),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00295-00

De las actuaciones acontecidas al anterior del libelo y en atención a
la documentación allegada al plenario, se resuelve, 

PRIMERO: Tener  en  cuenta  que  la  parte  demanda  hizo  uso  del
derecho de defensa y contradicción a través de apoderada judicial, quien
contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.

SEGUNDO: Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada  ANDREA
TANDIOY  CORREA,  como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandada
señora DIANA MARÍA BERMÚDEZ MARTÍNEZ, en los efectos y términos
indicados en el poder conferido con anuencia en el artículo 75 del Código
General del Proceso. 

TERCERO: Rechazar las excepciones previas propuestas, toda vez,
que no se tuvo en cuenta lo instaurado en el artículo 1011 ibídem .

TERCERO: Correr traslado a la parte actora de las excepciones de
mérito presentadas por el extremo pasivo, por el termino de diez (10) días
de conformidad con lo conocido en el artículo 4432 ídem.

CUARTO:  Ingresar el expediente al Despacho para continuar con el
trámite como corresponda una vez, vencido el término anterior.

QUINTO: De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes
del proceso después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 Ibídem. 

SEXTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2-4),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 ARTÍCULO 101 Código General del Proceso “OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del 

traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer 
valer y que se encuentren en poder del demandado”.
2

 ARTÍCULO 443 ibídem “TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el
ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2023-00487-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (2), 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 19 hoy 12 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2023-00487-00 

 Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que 

haya lugar, por secretaría, agréguense a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora las respuestas emitidas por las entidades 

oficiadas. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese (2), 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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Fecha 11/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020230048700_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 6.066.552,35

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 6.066.552,35

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2023-0487

Página 1 de 2
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2023-00518-00 

 

Considerando que se ha presentado escrito proveniente del 

ejecutante, en el que informa sobre el pago total de la obligación, la 

suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del 

C.G.P,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso 

EJECUTIVO de MENOR CUANTÍA promovido por BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. contra ANDRÉS FELIPE CONTRERAS PEÑA. 

 SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de 

existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que 

los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: Comoquiera que la demanda se presentó de forma 

digital, no se hace necesario su devolución. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

 SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que 

se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este 

Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 



 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2023-00599-00 

 

  I.-   Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Por secretaría adjúntese y publíquese junto con el presente auto, la 

liquidación de costas obrante en el expediente digital. 
 

 II.- Secretaría corra traslado de la liquidación de crédito obrante 
en doc.026 C., 1 en los términos previstos en el art. 446 del C.G.P en 
concordancia con el art. 110 del estatuto procedimental 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución 

Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
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El secretario, 
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Fecha 18/03/2024

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020230059900_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.900.271,30

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 2.900.271,30

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2023-00599

Página 1 de 2
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00678-00

Se  tiene  que  en  el  auto  de  inadmisión  se  requirió  a  la  parte
demandante en los siguientes términos: 

PRIMERO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde el  inicio  de  la  obligación  hasta la  fecha de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

SEGUNDO:  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de
los  pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

TERCERO: Allegar archivo digital de la demanda integral junto con
los anexos de forma ordenada y clara.

 
CUARTO: Aclarar la pretensión descrita en los numerales 2, 3, de

las pretensiones sobre el pagaré No. 20230002028, numerales 1, 2 y 3
sobre el pagaré 379361215969428 y en los numerales 1, 2 y 3 sobre el
pagaré 5406900257949743, y los literales c y d, teniendo en cuenta que
no se puede cobrar interés por concepto de intereses, lo anterior para no
caer  en  el  paradigma  del  anatocismo.  

  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que, si bien, la parte actora aportó un documento que denota la
subsanación,  refiere  nuevamente  un  cobro  de  intereses  moratorios
respecto de los capitales inmersos en los pagarés allegados como base
de la ejecución, 

Es así como, esta actuación decae en un anatocismo, en razón a
que se pretende un cobro de intereses sobre intereses, comoquiera que
la parte actora solicita también se ejecuten los intereses desde el 7 de
enero de 2021.



Por tal razón y debido a que la parte actora no dio cumplimiento
al auto de 15 de febrero de 2024 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo singular 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00336-00 

 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

PRIMERO: Aclare el número de pagaré relacionado en los hechos 

1,2,7,8 y 12 del escrito de demanda, como quiera que el allegado difiere 

del que se pretende ejecutar. 

SEGUNDO: Aclare el número de pagaré relacionado en la 

pretensión “PRIMERO” del escrito de demanda, como quiera que el 

allegado difiere del que se pretende ejecutar. 

TERCERO: Aclare el número de pagaré relacionado el acápite de 

pruebas del escrito de demanda, como quiera que el allegado difiere del 

que se pretende ejecutar. 

CUARTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto 

con los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito 

como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 

institucional del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda 

subsanada al correo electrónico de los demandados o por medio físico 

conforme la ley 2213 de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de 

medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca su 

dirección electrónica. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 



agf 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00340-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BANCO DAVIVIENDA
S.A.  contra LUIS DANIEL RAMOS RAMOS para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 74.354.722 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3.  Por  la  suma  de  $  13.356.895  M/Cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios contenidos en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  DANYELA
REYES  GONZÁLEZ  como  apoderado  de  la  parte  actora,  según  los
términos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-060-2024-00341-00

En atención a que los documentos allegados reúnen los requisitos
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia del numeral
2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  MYL-229,  modelo:  2015,
marca y línea: VOLKSWAGEN – POLO PA TRACK, color: PLATA SIRIUS
METALICO,  clase:  AUTOMÓVIL,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:
9BWAL5BZ5RT613026  motor:  CWS590113  a  favor  de,  BANCO
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. y en contra de RAFAEL
MONTAÑEZ MONTAÑEZ. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a  la  Policía  Nacional  -  Sección Automotores  “SIJIN”,  para  lo  de  su
cargo, quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad
demandante, ÚNICAMENTE en los siguientes parqueaderos:



TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO:  RECOCER personería  al  abogado  GINA  PATRICIA
SANTACRUZ como  apoderado  de  la  entidad  demandante  en  los
términos del poder otorgado. 

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022..

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00346-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  HIPOTECARIA  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTÍA REAL a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JENNY
PAOLA RAMÍREZ FARFÁN para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. pagaré N°  25990548  

1.1. Por la suma de $ 82.816.862 M/Cte., por concepto
del capital acelerado  contenido en el título ejecutivo allegado
como base de recaudo.

1.2. Por los intereses moratorios equivalentes a una y
media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda
el máximo legal autorizado, es decir del (8.50% E.A.) desde la
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga
efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido.

1.3. Por la suma de $ 1.779.592,95 M/Cte., por concepto
de las cuotas en mora contenidas en el título ejecutivo allegado
como base de recaudo.

1.4. Por los intereses moratorios equivalentes a una y
media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda
el máximo legal autorizado, es decir del (8.50% E.A.) desde la
fecha que se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se haga
efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido.



1.5. Por la suma de $ 4.335.685,05 M/Cte., por concepto
de los intereses de corrientes.

2. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía
real  y  de  propiedad  de  los  demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su
cargo.

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CARLOS
FERNANDO TRUJILLO NAVARRO como apoderado de la parte actora,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00349-00

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en el título
que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del  Código General del
Proceso; es decir, que la obligación sea clara,  expresa y  exigible, que
conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y
que constituyan plena prueba contra él. 

En este caso, advierte el  Despacho que el  documento aportado
como base del recaudo lo constituye un pagaré, no obstante, en dicho
documento  no  se  evidencia  la  firma  del  girador,  que  es  uno  de  los
requisitos  que  la  ley  no  suple  y  cuyo  fundamento  jurídico  está
contenido en el  ordinal  2º  del  artículo 621 del  Código Comercio,  en
correlación  con el artículo 625  ibídem, proclama de la eficacia de la
obligación cambiaría derivada de una firma puesta en el título valor y
de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley
de circulación de los títulos valores.

En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el
documento  que  debe  aportarse  es  el  original,  sobre  este  punto  el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil de Decisión,
con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en sentencia
de fecha 28 de junio de 2004 dijo:

 “De  igual  forma,  es  importante  advertir  que  sólo  puede  considerarse  título-valor  el
documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda otorgarse esa
calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples reproducciones, dado que
el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, sólo existe en el título
original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de Comercio, el título-valor
es un documento  necesario  para el ejercicio del derecho. Más aún, su ejercicio requiere,
indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual devela que, en orden a
obtener  el  cumplimiento  de  la  obligación,  no  puede  el  acreedor  cambiario  valerse  de
copias.”   

 
Ahora  bien,  a  esta  demanda  se  acompañó  archivo  digital  un

pagaré el cual se pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene
una firma original, sino que en su cuerpo expresa haber sido suscrito
digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, dicha
rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley
527 de 19991 y  para tal  efecto debió aportarse la certificación de la
1



entidad encargada de administrar las firmas digitales o electrónicas2, la
cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos documentos
tampoco  puede  tenerse  en  cuenta,  como  quiera  que  los  mismos  no
cuentan con firma, además, dicha certificación al abrir el  código QR
señalan “firma no verificada”.  

    
De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y S.S., del Decreto

2555 de 2010, se observa que dichos certificados deben contener entre
otros, firma del representante legal del depósito centralizado de valores
o de la persona a quien éste delegue dicha función, rubrica,  que se
insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente.

De tal  manera que, es claro que no se aportó digitalmente los
títulos valores originales y que la certificación de la firma digital de los
mismos no se encuentra debidamente otorgada, lo cual  hace que se
pierdan el  mérito que, requiere esta clase de acciones al tenor de la
normatividad antes señalada.

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de
pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de  JOSÉ OMAR CAMPOS
MORANTES.

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario
la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

TERCERO:  ELABORAR, el  oficio  de  compensación tramitar  y
descargar la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos
estadísticos,  teniéndose en cuenta lo dispuesto en el  inciso final  del
artículo 90 ídem.3 

 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de
acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora
los siguientes atributos:
1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”
2
 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para prestar sus servicios en

el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o
digitales de personas naturales o jurídicas. (…)  4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las
firmas digitales certificadas. (…) 6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas.
3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos

para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las
demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”



CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación. 

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00350-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  COBRANDO  S.A.S.
contra  LUIS FABIAN CORTES SÁNCHEZ para que en el  término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 57.401.814 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de marzo de
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  JOSÉ  IVÁN
SUAREZ  ESCAMILLA  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00351-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de Bello - Antioquia, por tanto,
este  Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el
conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de esa vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Bello - Antioquia. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00352-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, el  parágrafo del artículo 17 del Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 52.000.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
ejecutivo,  cuya  cuantía  no  supera  la  cantidad  arriba  señalada,  por
cuanto, asciende a $ 30.562.000 m/cte. 

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 

Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,



en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero de 2023.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00358-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de Cartagena - Bolívar, por tanto,
este  Juzgado  carece  de  competencia  territorial  para  avocar  el
conocimiento  y  la  misma  recae  en  cabeza  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de esa vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Cartagena - Bolívar. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00359-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que
mediante  escrito  presentado  el  15  de  febrero  de  2024,  BANCO
SANTANDER  DE  NEGOCIOS  COLOMBIA  S.A.,  por  intermedio  de
apoderado  judicial,  formula  solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de
Garantía Mobiliaria del  vehículo identificado con Placas  LVY-533  de
propiedad  de  la  deudora  y  garante  RENDY  RICARDO  CARVAJAL
GARCÍA.

No  obstante,  advierte  el  Juzgado,  que  el  título  ejecutivo
acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un mes
desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo
ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho
término la presente solicitud. 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para
iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –
pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de
ejecución  el  cual  tendrá  el  carácter  de  título  ejecutivo.  Al  respecto
señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: 

“Título  ejecutivo.  Para  la  ejecución  judicial  de  la  garantía
mobiliaria,  el  formulario  registral  de  ejecución  de  la  garantía
mobiliaria  inscrito  o  de  restitución,  tendrán el  carácter  de  título
ejecutivo”. 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015
señala: 

(…)”  El  formulario  de  ejecución  debidamente  diligenciado  e
inscrito  en  el  Registro  de  Garantías  Mobiliarias  presta  mérito
ejecutivo  para  iniciar  el  procedimiento  y  tendrá  los  efectos  de
notificación del inicio de la ejecución.” (…) 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días,
contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud,
bajo  la  consecuencia  de  la  pérdida  de  vigencia  o  terminación  de  la



ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31
del decreto en cita que reza: 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio
del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de
ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de
registro de terminación de la ejecución cuando: (…) 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

Es así como, retomando se tiene que la fecha del registro de la
ejecución según se observa,  se realizó el  13 de enero de 2023,  y la
solicitud de aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue
presentada el día 8 d abril de 2024, lo cual no cumple con la norma
antes  mencionada  desvirtuando  la  vigencia  del  título  ejecutivo
presupuesto  de  axiología  de  la  acción  y  por  ende  de  la  presente
solicitud. 

Por  contera,  teniendo en cuenta que el  anexo de  la  demanda,
“Formulario  registral  de ejecución” no reúne los requisitos de ley en
cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no
puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo
de la solicitud. 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del
vehículo  motocicleta  de  placas  LVY-533, presentada  por  BANCO
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.,  por lo expuesto en la
parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  fue  radicada
virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se
hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría
déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de
archivo de demandas digitales rechazadas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.
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OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 19 hoy 12 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b493f971a7b93129b434d576f15ead51098cab341cdae1c3d5ee49b1bb9cf41

Documento generado en 11/04/2024 04:56:12 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00360-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  CFG  PARTNERS
COLOMBIA S.A.S. contra RICHARD ANDRÉS RAMÍREZ GARCÍA para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $ 50.976.703 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de febrero de
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de  $ 4.358.069 M/Cte., por concepto intereses
corrientes  contenidos  en  el  título  ejecutivo  allegado  como  base  de
recaudo.

4. Por la suma de $ 13.169.675 M/Cte., por concepto de gastos
de  cobranza contenido  en  el  título  ejecutivo  allegado  como  base  de
recaudo.

5. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MAURICIO
ORTEGA ARAQUE como apoderado de la parte actora, en los términos
del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
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